
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO (65) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTA D.C. 
SECCION TERCERA 

Carrera 57 No. 43 – 91 – Sede Judicial CAN 
 
 
Bogotá D.C, Dieciséis (16) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
REFERENCIA:  11001 33 43 065 2021 0007 00 
Clase de Proceso:    INCIDENTE DE DESACATO 
ACCIONANTE:          OMAR PINTO RODRIGUEZ.  
ACCIONADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA ATENCION Y REPARACION 
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ANTECEDENTES 

 
1. Por auto del 9 de marzo de 2021 se requirió al al Doctor Ramón Alberto Rodríguez 

Andrade - Director de la Unidad Administrativa para la Atención y Reparación 
Integral de Victimas o quien haga sus veces a fin de que diera cumplimiento al fallo 
de tutela del 29 de enero de 2021 o para que diera a conocer las gestiones 
adelantadas para dar cumplimiento al mismo 
 

2. La entidad accionada fue notificada a través del correo de notificación judicial el 9 
de marzo de 2021. 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
Vladimir Martin Ramírez en su calidad de Jefe Oficina Jurídica de la UARIV presentó 
informe de cumplimiento al fallo de tutela en los siguientes términos: 
 
Manifestó que bajo radicado No. 20217202902811 del 1 de febrero de 2021, se emitió 
respuesta al accionante informando que no es procedente la entrega de la indemnización 
administrativa por el hecho victimizante de lesiones personales, toda vez que no rindió 
declaración de esa situación. Agregó que la comunicación fue enviada al correo de 
notificación del accionante.  
 

En ese orden de ideas al constatar que el accionado emitió respuesta frente a los puntos 
señalados en el escrito petitorio del día 16 de octubre de 2020 con radicado No.2020-711-
1467863-2, no hay razón para seguir adelante con el tramite incidental.  
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En consecuencia, el JUZGADO SESENTA Y CINCO (65) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: No dar trámite al incidente radicado por el señor Omar Pinto Rodríguez de 
conformidad con lo manifestado en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: por secretaría, ARCHÍVESE la presente actuación, previo las anotaciones de 
rigor.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

 
LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 

Juez 
AS 
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JUEZ  
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REFERENCIA:  11001-33-43-065-2021-00060-00 
ACCIÓN :  Acción de Tutela 
ACCIONANTE:          MARIA EULALIA PEÑA DE VASQUEZ 
ACCIONADO:            DIRECCION DE SANIDAD – POLICIA NACIONAL.  

   
Por reunir los requisitos legales, este despacho ADMITE la presente acción de tutela 
interpuesta por la señora MARIA EULALIA PEÑA DE VÁSQUEZ, identificada con la cedula 
de ciudadanía No. 20.064.886 en contra de la DIRECCION DE SANIDAD NAVAL – 
ARMADA NACIONAL DE COLOMBIA por la presunta vulneración a los derechos 
constitucionales fundamentales invocados en el escrito de amparo.  
 
Asimismo, este despacho considera pertinente vincular al Ministerio de Salud y a la 
Secretaría Distrital de Salud de Bogotá.  
 
En consecuencia, el Juzgado SESENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: VINCULAR a la presente acción de tutela al MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL y a la SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTÁ. 
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente esta providencia a la DIRECCION DE SANIDAD 
NAVAL – ARMADA NACIONAL DE COLOMBIA, al MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL y a la SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTÁ y/o 
quienes hagan sus veces, por el medio más expedito de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 16 del decreto 2591 de 1991, con el fin de que en el término de dos (2) días, 
contado a partir de la comunicación de esta providencia, ejerzan su derecho de defensa. 
Advirtiéndose que, en caso de no rendir el informe solicitado, se dará aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 20 del decreto 2591 de 1991. 
 
TERCERO:  TÉNGANSE como pruebas los documentos aportados con el escrito de tutela 
para ser valorados dentro de su oportunidad legal.    

CUARTO: NOTIFÍQUESE a la parte actora al correo de notificación judicial que aparezca en el 
escrito de demanda o en el que se logre recaudar por el medio más expedito 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA:                 11001-33-43-065-2021-00062-00 
ACCION:   ACCION DE TUTELA 
ACCIONANTE:  FARIDES SIERRA CALDERON  
ACCIONADO:                        UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS –UARIV-. 
ASUNTO:                              ADMISION DE TUTELA 
 
Por reunir los requisitos legales, se ADMITE la presente acción de tutela, interpuesta por la  

señora FARIDES SIERRA CALDERON, identificada con cédula de ciudadanía número 

55.117.669, el 16 de marzo de 2.021, en contra de la UNIDAD PARA LA ATENCIÒN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS –UARIV-, por la presunta vulneración a sus 

derechos constitucionales fundamentales de PETICION e IGUALDAD. 
 
Como consecuencia, el Juzgado SESENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Notifíquese personalmente esta providencia a la UNIDAD PARA LA 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS –UARIV- y/o quien haga sus 

veces, por el medio mas expedito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del 

Decreto 2591 de 1991, con el fin de que en el término de dos (02) días, contados a partir 

de la comunicación de esta providencia, ejerza su derecho de defensa. Advirtiéndose que 

en el caso de no rendir el informe solicitado, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 

20 del Decreto 2591 de 1991. 

 
SEGUNDO: Téngase como prueba la documental aportada por la accionante.  
 
TERCERO: Notifíquese mediante telegrama a la parte actora en la dirección que aparezca 

en el escrito de la demanda o en la que se logre recaudar por el medio mas expedito. 

 
CUARTO: Téngase como accionante a la señora FARIDES SIERRA CALDERON, 
identificada con cédula de ciudadanía número 55.117.669. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 
Juez 

Afe 
 

Firmado Por: 
 

LUIS   ALBERTO QUINTERO   OBANDO  



JUEZ  
JUZGADO 065 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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